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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Kcal el Príncipe de Asturias c Infantes y demái 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

^Gaceta 8 julio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
lUht^o.

■ REARES ORDENIES '

Núm. I.284.
Cuinn-í t il T 1 ! " sc^^n pi'elaciones e in- 

Inútil,ihrM.s *1 nmner., lo de la Real orden 
d C y28’ se ha observado que no 

ha e ^S"íiTente la forma d= rela=i¿n que 
a de existir entre unas y otras asi<rnatnns míe 

cl aSuer^ de la Junta de 
S. M o Pl < e/ Paí;macia de esta Corte. 

de lo iH-ecemfuKl'1' ha ^suelto, en vista 
orden de > 1 de u numero 2 de la Real a roLü4 an^n U,t"no'/1^ los alumnos han 
l”’-a' com CX1a,nmar^ las asigna- 
carrera toda- l-i ' 1 'V- se£undo curso de dicha 
en el primero. 6 que ñgmran 

lie Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
■miento y demás e’íectos. Dios guarde a V. 1. nm- 
chos años. Madrid. 26 de junio de I930.—Tormo. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 2 julio I930.)

Núm. I.287.
, ista la propuesta íormulada pol
la Comisión nacional de la Mutualidad escolar, 
y de acuerdo con las disposiciones vigentes,

S. MI el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
dicha propuesta, y. en su consecuencia, deter
minar que la cantidad de 20.000 pesetas, corres
pondiente al actual ejercicio de I930. se aplique 
a la concesión de premios al Magisterio nacional, 
municipal y de Patronato, con sujeción a las 
siguientes bases:

1.a I^>s premios serán de 200 pesetas cada 
mío, 50 para Maestras y 50 para Maestros, uno 
<le cada sexo por provincia. Si quedara desierto, 
Por • lalta de aspirantes o por cualquier circuns- 
mncia. alguno o algunos de una o más provincias, 
-c otorgaran en aquella donde exista mayor 
numero de peticionarios con mejor derecho; pero 
siempre qUe sea posible en igualdad de sexos.

Determinarán la preferencia para la con
cesión las siguientes circunstancias:

a) Mayor tiempo de servicios en la Escuela 
desde la que se aspira al premio, contados desde 
el establecimiento oficial de la Mutualidad escolar 
en la misma o desde la posesión del Múestro, si 
I uese posterior a aquélla.

. I») Cantidad superior de imposicione 
l ciona]míene al número de niutualistas.

propor•
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c ) Publicación de obras o trabajos ¡pedagógicos 
•relativos a la Mutualidad escolar o a la Previsión 
y Ahorro. , ,
" 3.n' Para aspirar a estos premios será preciso 
<jue los interesados no estén sujetos a expediente 
¿rubernativo ni hayan sufrido corrección alguna; 
debiendo informar, por lo tanto, las peticiones 
la Inspección de Primera enseñanza respectiva, 
así como tener rendidas' las cuentas y balances 
de la mutualidad hasta’el último ejercicio. ,

4 “ Las Maestras o Maestros que anterior
mente hubiesen sido premiados no podrán tomar 
parte en este concurso.

5 .a Los Maestros (pie aspiren a obtener alguno 
de estos premios, dirigirán sus instancia al ilus- 
trisimo señor Presidente de la Comisión nacional 
de la Mutualidad escolar, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de la publicación en 
la “Gaceta”, de esta disposición, presentándolas, 
a los fines indicados en la regla segunda, a los 
señores Inspectores de Pirimera 'ensieñanza de 
la zona respectiva, los cuales, una vez informadas, 
las remitirán a las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza para que, a su vez. certifiquen 
y comprueben los datos relativos a los servicios 
de los Maestros nacionales, cursándolas-conjun
tamente el día I5 de septiembre próximo a la 
Secretaría de la Comisión nacional de ’a Muiua- 
jidad escolar (Sagása. 6, Madrid).

6 .a Las instancias de los Maestros municipales 
y de Patronato, que no sean de carácter aaciona’, 
ddierán ser informadas por los Secretarios de 
los respectivos A(yuntamientos o por el Patronato, 
según proceda, remitiéndolas directamente, cum- 
plidó este requisito, a la Sección administrativa 
de la provincia que corresponda, la que las ‘fusio
nará con las de los Maestros nacionales.

7 .a La concesión de estos premios se llevará 
a efecto por la Comisión nacional de la Mutualidad 
escolar y un Maestro y una Maestra con resi
dencia en Madrid, designados por la Asociación 
Nacional del M|agisterio, cuyo nombramiento 
comunicará oportunamente a la referida Comisión.

8 .a Por la Comisión nacional de la Mutualidad 
escolar, y de acuerdo con su Reglamento y atri
buciones, se adoptarán las medidas y acuerdos 
que estime pertinentes para la aplicación de estos 
preceptos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de junio de Igjcj.— 
Tormo,
Señor Director general de Primera enseñanza, 

Presidente de la Comisión nacional de la Mu
tualidad escolar.

(“Gaceta” 2 julio I930.)

Nú tu. I.28I.
limo. Sr.: La Facultad de Farmacia de esta 

Corte expone, en comunicación que ha. elevado, 
que, con arreglo a lo preceptuado, no le es posi
ble citorgar calificacidnes superioires a Tas de 
‘•aprobado” a los alumnos que se presenten a 
examen en las convocatorias de sep/tiembre (le 
cada año, dándose el caso de que alumnos ^ue 
realizan brillantes pruebas han de ser juzgados 
con arreglo a la .igidez de una disposición y no 
conforme a la justicia que cada caso demande:

Resultando que la Real orden de 27 de febrero 
de I925 estableció que podrían otorgarse califi
caciones en los exámenes de 'septiembre hasta en 
su grado máximo, pero sólo a los alumnos de ense
ñanza no oficial, no colegiada, que verifiquen sus 
matrículas en la convocatoria de agosto:

Resultando que la Junta de Gobierno de la Uni
versidad central hace -suya la propuesta de la 
citada Facultad de Farmacia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: ,
l .° Que puedan otorgarse en los exámenes de 

septiembre de cada año las mismas notas cali
ficadoras que en los de junio, a los alumnos, cual
quiera que sea su grado de enseñanza, que en los 
de mayo o junio no se hayan presentado a exa
men por causa justificada, que han de probar do
cumentalmente ante los Claustros respectivos.

2 .0 Podrán concederse también calificaciones 
de examen como en junio a los- alumnos de en
señanza no oficial, no colegiada, que verifiquen 
su-s matrículas en la convocatoria de agosto de 
cada año; y

3 -° Que Ia presente disqiosición tenga carác
ter general. ■

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid. 25 de junio de I93O.—Tormo. 
Señor Subdirector de este Ministerio.

(“Gaceta" 2 julio I930.)

Núm. 1.294.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con moti
vo de las instancias de las entidades de Vitoria, Va
lencia. La Coruña, Murcia, Barcelona, Salamanca, 
Pontevedra, Cartagena, Jaén,. Zaragoza, Lérida y 
Carcagente, solicitando una subvención para orga
nizar en el presente año Colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Real de
creto de 19 de mayo de 1911 y orden de 15 de julio 
de 1912; que en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este servicio, y que 
el Delegado del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Ministerio informa este 
expediente conforme,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se en
cargue a las siguientes entidades la organización, por 
cada una de ellas, de una Colonia escolar, atenién
dose a las condiciones siguientes:

1 .a Las Colonias funcionarán según lo dispuesto 
¡xira estos casos y para niños de las Escuelas nacio
nales, entendiéndose que el solicitante deberá jus
tificar en la misma cuenta, además de la inversión 
de la cantidad que por esta Real otden se concede, 
otra por lo menos igual de los recursos de que dis
ponga, sin cuyo requisito vendrá obligada al reinte
gro; y

2® Para contribuir a los gastos de las siguientes 
Colonias, se concede la subvención que a cada una 
de ellas se les asigna, cuyas cantidades se librarán 
con cargo al capítulo 6.°, artículo único, concepto L'' 
del presupuesto vigente de este Departamento y a 
nombre de los señores que sé mencionan, quienes 
justificarán su inversión con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a la condición señalada en el nú- 
*nero anterior, debiendo tener en cuenta lo preve
nido en la Real orden de 9 de julio de 1920 en re
lación con el Real decreto de 19 de mayo de 1911.
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Colonias solicitadas por
Dona María Lójxz Monleón, Presidenta de la 

Confederación regional de Sindicatos obreros fe
meninos de Nuestra Señora de los Desamparados,' 
de A alenda, 3.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Valencia, a nombre 
de la Presidenta de dicha Asociación.

D. Vicente Lassala Miquel, Presidente de la Jun- 
U directiva de las Colonias escolares para niños po
bres. de Valencia, 3.000 pesetas, que se librarán con
tra la Delegación de Hacienda de Valencia, a nom
bre del Presidente de dicha Junta.

D. Juan Bartuel M.oret, Presidente de la Junta 
valenciana de Colonias escolares, 4.000 pesetas", que 
se librarán contra la Delegación de Hacienda de 
Valencia, a nombre del Presidente de dicha Junta.

Colonia escolar dt- Estibaliz, de Vitoria, 3.000 
pesetas, que se librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Vitoria, a nombre de D. Nicolás Lorduy, 
<gobernador presidente ¿e la Junta de Protección 
a la Infancia.

Dona Iwiz de R. Pastor, Presidenta del Patrona- 
j 'nra C°lonias escolares para niños pretubercúlosos. 
jTOO pesetas, que se librarán contra Ja Delegación 
re I lacicnda de Ei Coruña. a nombre de la Presi
denta de dicho Tatronato. e

D Pratícisco González Murcia. Maestro nacional 
en I almar. Presidente accidental de la Asociación

Maestros públicos de los dos partidos judiciales 
> c . unja, í).000 pesetas, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Murcia, a nombre del 
l icsidente de dicha Asociación.
ckr ' T'se 1Maria Despujols y Ricart. Barón de Mon- 
L r a.x organizador de la Colonia esco
ai de Mondar (Lérida), 3.000 pesetas, <|ue se l 
('naU!. Ht k la Elación de Hacienda de Bu;

, ’ a n»mbre del organizador de esta Colonia wSo rara 'H^^-.Victoria. Colonias esc,larra de 

seta mrar'n"’- 'lc B81™10™, 1-500 pe- 
Xnda e Hnr lraran COn,tra !a Dación de Ha- 
Balárt Peé 7 °na’ 3 ,re de D' Francisc0 Guasch
Ld AT T aSd«"tal ,,c ‘Fcha Institución.

. ■ -Wue] Inar, Alcalde-presidenfe del Avunta- 
toniraltAai man^ 'inc se librarán
„ 1 a U DeJcgacion de Hacienda de Salamanca -! 
nombre del citado Alcalde. amanea, a

D. Gerardo^ Alvarez Límeses. Inspector Jefe de 
imti a enseñanza de I’omevedra. 3.000 [lesetas 

ue se hbraran contra la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra a nombre de dicho Inspector

8 HaCÍmda dc

St^T™ la «n de^iG 

t^ón^1Lé Snda.óCotS. Presidente de la Dipu- 
tra h ‘ , l)esetas« que se librarán con- 
del * ^rida, a nombre 

^«ipeót?, Alcalde-presidente 1 

se librarán cenÍr. L que 
taragoza a nombr.'i delegación de Hacienda de 
ya justificado la snl ’C c'rru ° Alcalde, una vez ha- 
¿ Manuel Rn¿ ¿ ^^dida el año 1929. 

gíSmd de - ' dc la Escilda “a- 
2.000 pese as míe €arcagente (¡Valencia). 1 eras, que se hhraran contra ]a 

de Hacienda de Valencia, a nombre de! Director de 
la citada Escuela.

IJe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dio¿ guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de junio de 1930.—Tormo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 3 julio 1930.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 501.
limo. Sr.: Cuanto tienda a desplazar del merca

do de cambios las demandas de divisas en estos mo
mentos en que la cotización de nuestra unidad mo
netaria se ha llevado a limites, por lo injustificados, 
verdaderamente absurdos, ha de contribuir a enra
recer el ambiente a la esjDeculación, y a tal finalidad 
pu^de coadyuvar la concesión de préstamos o cré
ditos por cuenta del lesoro en cheques sobre el ex
tranjero con garantía prendaria de los Bonos oro 
de I esoreria en la medida que las disponibilidades 
procedentes <le la recaudación de la renta de Adua
nas lo permita, después de cubiertas las obligaciones 
que impone d servicio de la nueva Deuda al cual 
están primordialmente afectados los productos de 
dicha recaudación.

La inversión de los sobrantes de las divisas re
caudadas está expresamente autorizada por el ar
ticulo 7." del Real decreto-ley de 4 de diciembre de 
1929. en cuyo [párrafo segundo sé dispone que: “Eí 
producto en oro de la recaudación de Aduanas, en 
cuanto exceda de las atenciones corrientes del em- 
piéstito. podra situarse e invertirse en el extranje- 
focondicione^ de máxima garantía y rendimien
to”. Ls cierto que la autorización se refiere Concre
tamente a las inversiones fuera de España; ¡x t o  tal 
expresión no puede entenderse que entraña una li
mitación. sino que es puramente determinativa, por
que es en los países respectivos donde, naturalmen
te. tiene más amplio y adecuado campo la colocación 
de divisas extranjeras; lo que es verdaderamente 
condición necesaria impuesta por el precepto trans
crito, es que la inversión se realice con la máxima 
garantía y rendimiento, y esta doble circunstancia 
se da piodp insuperable en la operación que se tra
ta de establecer, ya que la garantía va a consistir en 
v.u título de crédito oro contra el proino Tesoro pú
blico. con el margen de seguridad usual gn las ope
raciones de Crédito bancario, y el rendimiento mí
nimo va a ser el mismo tipo" privilegiado de inte
res que tienen asignado dichos valores, al cual fue
ra -vano aspirar en colocaciones exóticas catego- 
:m similar.

Bor las condiciones expuestas,
S. Al. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

<|uc se autorice la Concesión de jjréstamos o crédi
tos por cuenta del I esoro público con garantía pren
daria de Bonos oro de Tesorería, en las siguientes 
condiciones:

1 limera. Las concesiones las efectuará el Ban
co de España por cuenta del Tesoro, con interven
ción de la Junta Sindical de la Bolsa, a medida que 
sean solicitadas, sin más límite que el de la canti- 
< <ir, que tuviera disponible el Tesoro en divisas, des- 
]>ues de cubierto el servicio del empréstito oro.

■ egunda. El plazo de las operaciones será el de 
tres meses, prorrogables por otros tres, devengan- 
r 11 e Por 100 de interés, mientras no se altere en
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más el tipo actual del descuento, a pagar, a elección 
de los interesados, en oro o divisas equivalentes o 
en pesetas plata con el beneficio del cambio fijado 
para los ingresos de Aduanas; el reembolso, en su 
día. habrá de hacerse precisamente en oro o divisas 
equivalentes. El interesado abonará los gastos to
dos de la 'operación,, pólizas, timbre, corretajes, et
cétera, y además la comisión de 1 por 1.000 del prin
cipal de la misana qperación para el Banco de Es
paña.

Tercera. En fin de cada dia en que se 'hayan rea
lizado operaciones, el Banco dará cuenta de las efec
tuadas, mediante comunicación a 1a Dirección del 
Gésoro en que consignará los siguientes datos: nom

bre del ],restatario, importe de las cantidades entre
gadas en pesetas a la par, clase de moneda o divisa 
y nominal de los Bonos depositados en prenda.

iCuarta. Las entregas realizadas darán lugar a 
C[ue la Intervención central, mediante la oportuna 
orden de la Dirección general del Tesoro, expida un 
mandamiento y talón de cuenta corriente oro con 
aplicación a un concepto de deudores al Tesoro, que 
se titulará “Préstamos y créditos con garantía de 
Bonos oro de Tesprería efectuados por medio del 
Banco dé España”.

'Quinta. A sus vencimientos respectivos, el Ban
co hará" efectivos los (préstamos y créditos concedi
dos y sus intereses, dando cuenta a la Dirección del 
Tesoro del hecho., en forma análoga a la en que comu
nicó la operación originaria, e ingresando desde lue
go su im]X)rte en la Tesorería central, mediante dos 
mandamientos: uno por el principal aplicado al con
cepto indicado en la condición anterior, y otro por 
los intereses con cargo a “Recursos eventuales del 
Tesoro ”.

De Real orden -lo digo a V. 1. para su conoci- 
.niento y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1930.—Argüelles.
Señor Director general del Tesoro público.

(“Gaceta" 3 julio 1930.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES ORDENES
Núm. 253.

limo. Sr.: El párrafo 2." del artículo 13 del Real 
decreto dictado por la Presidencia del Consejo de 
Ministros con el número 1.556, en 18 de los corrien
tes, encomienda a este Ministerio su ejecución y 
cumplimiento. Recogiendo al efecto el mandato con
tenido en el precepto citado anteriormente, es for
zoso dictar las oportunas instrucciones que desarro
llen y desenvuelvan aquella Soberana disposición en 
la medida y forma que la misma ordena.

No puede pasar inadvertido, en principio, que la 
resolución dé los problemas y cuestiones relaciona
dos con el comercio, en general, de trigos y harinas, 
en sus diferentes y múltiples aspectos, requiere una 
colaboración y contacto estrecho de los organismos 
oficiales, obligados a intervenir por razón de la fun
ción que desempeñan, con. los interesados de todas 
clases, puesto que la iniciativa ministerial, siempre 
atenta en el estudio de datos, antecedentes y ense
ñanzas de la práctica sobre tales particulares, debe 
completarse, para su mayor eficacia, con la resul
tante que proporcione a su vez el consejo y coope
ración aportados por las Cámaras, Sindicatos y de
más organizaciones agrícolas, contenidos en .Memo
rias, dictámenes y labores prácticas, para coadyuvar 

con. el Poder público en la obra de mutua compene
tración, productora del beneficioso resultado, cons
tantemente perseguido, de alcanzar el mejoramien
to del agro español en su más amplio concepto y va
riados matices.

A conseguir tal finalidad, en cuanto afecta al co
mercio de trigos y sus derivados, se encamina la pre
sente disposición, cómo normal desarrollo del Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 18 del que cursa, procediendo arreglar, entre otras 
cuestiones de menor importancia, las fundamenta
les de: formalidades contractuales a llenar por com
praventa de trigos en atención al establecimiento de 
las tasas; obligaciones y derechos de agricultores y 
harineros para con la Administración; procedimien
tos a seguir en la fijación de los precios de las hari
nas y del pan, tomando como base los factores que 
como elementos indispensables se contienen en la fór
mula de molturación aplicada constantemente por las 
Secciones provinciales de Economía de los Gobier
nos civiles, y determinación, en suma, de aquellas fa
cultades necesarias para que la intervención decre
tada produzca el saludable resultado de, armonizan
do intereses, descongestionar el mercado resolviendo 
el problema triguero de tan vital interés.

El somero indice, ex,puesto en líneas generales, del 
contenido de la presente disposición, basta para jus
tificar la necesidad de su exacto cumplimiento en 
atención a su importancia; ]>or lo que,

8 . M. el Rey (q. D. g.), en ejecución de lo previsto 
en el Real decreto de la Presidencia del Consejo de 
Mlinistros número 1.556, de 18 de junio actual,, se 
ha servido dictar las siguientes instrucciones:

1 .a A los fines prevenidos en el artículo l.° del 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros número 1.556. de" 18 de los corrientes, sobre 
obligatoriedad y comienzo del primer plazo señalado 
para vigencia de la tasa mínima del trigo nacional, 
asi como de la máxima, se señala la fecha de 20 del 
presente junio, como siguiente a la de la publicación 
del Decreto referido en la “Gaceta de Madrid”, a 
los efectos de la intervención decretada y de respon
sabilidad exigible a compradores y vendedores de 
trigo por los contratos efectuados a partir de dicho; 
día. ,

2 .a Los precios fijados para el trigo nacional en 
el Real decreto referido anteriormente, alcanzarán 
a todos los trigos sanos y limpios comercialmente, y. 
se entenderán sobre vagón estación de origen.

Cuando el transporte se efectúe utilizando cual
quier otro medio que no sea el ferrocarril, la tasa 
será sobre carro, siendo siempre de cuenta del com
prador el importe de los transportes que ocasione el 
recorrido de los cinco últimos kilómetros. En el caso 
que la distancia de panera o fábrica fuere exacta
mente la de cinco o menos kilómetros, el transporte 
total del recorrido será abonado, solamente por vi 
comprador.

El precio de tasa aplicable en cada transacción será 
el que rija en la fecha en que se entregue el trigo por 
el vendedor.

3 .a Las operaciones que se realicen no ajustadas 
a los precios de tasa establecidos, serán castigadas 
por los Gobernadores civiles con arreglo a los apar
tados h) e i) del artículo 8.° del Reglamento aproba
do por Real decreto número 861, de 29 de marzo úl
timo imponiéndose, tanto al comprador como al ven
dedor, una sanción equivalente a las cantidades abo
nadas de menos, cuando sea infringida la tasa míni
ma, o de más cuando sea la máxima que será satisfe
cha por mitad por cada uno de aquéllos, más las muí-
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Modelo núm. 5. (Rectificado)-

Sección provincial de Economía del Gobierno civil de

DETERMINACION DEL PRECIO DE LAS HARINAS PANIFICARLES PARA EL MES DE . DE 19

Cinstrucción 10.* de la Real orden núnv 253 del Ministerio de Economía Nacional de 27 de junio de 1930.) 

Precio medio del quintal métrico de trigo, en origen ....,,.... , , 
Transporte medio que se calcula......................................... ' . ......................... •.......................... pesetas. 
Despacho, entrega de vagón y acarreo .. . .........................

Precio de los 100 kilos de trigo puesto en fábrica..........................
Margen fijo de molturución ................................................   ’ .. ........... pesetas.
Rendimiento del trigo .. ...................................   3,40 *

..................................................................................... por 100,

Fórmula para obtener el valor del quintal métrico de harina:

/ Segundas ............
i Terceras ............

Kg.
»

a 
a pías, los 100 kilogramos = pesetas. I

1 Cuartas .............. . a — » 1
„ , . Salvado ............ » a — ” /
valor de los subproductos. / Salvadillo............ » a

j Menudillo............ » a »
— » ) ........

» 1
i » a » — » i» a » — » l1 » a » — » /

Valor medio de los subproductos...................... . ... ,.... ■ • • • ................... • • . • • pesetas.

Precio del quintal métrico de trigo puesto en fábrica + 3,40 - el valor de los subproductos 100
Rendimiento del trigo. •' ' pesetas.

Valor del envase,........................ , .....................    • — .. pesetas.
Precio medio de los 100 kilogramos de harina................... ..............................
Redondeando.....................................  ■............................. .... .........pesetas.

........................................     *............................ — . ....... »

Ob s k h v a c io n u s .—El precio, transporto y rundimionto es el mudio do los trigos 
tus en el mes anterior, de las provincias de...........................................

En cumplimlonto del telegrama de la suprimida Dlreoolón gendral de Abastos, de 
se carga en la presente fórmula el 2 por 100 de residuos de limpia. 

Precio del pan; Un kilo,    pesetas.

adquiridos por los futirlcun- 

recbn 2 de agosto de 192fí, no

V." B,"

El  Go b e r n a d o r ,

............ de ............................... de 19.
El  Je f k  d e i.a  Se c c ió n ,

Lugar para el Sello de la Sección 

de Economía.
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SECCIÓN SEGUNDA

6J3IERN0 Cim DE IA PaOVINCIA DE ZARAGOZA
Sección provincial de Economía.

CIRCULARES
Estadística de trigos.

. Para la ejecución y cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en el R. D. núm. 1.556 de la Pre- 
sKkncia del Consejo de Ministros de 18 de junio 
próximo pasado (B. O. de 21 de dicho mes), se ha 
jetado por el Ministerio de Economía nacional la 

JA;.u- num- 253, que aparece inserta en este Boletín 
Oficial.

Su lectura, detenida e íntegra, es indispensable a 
todos los señores Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos de esta provincia, que son los especial- 
,mente encargados de cumplir v hacer cumplir a to
dos sus instrucciones con exactitud, v de remitir a 
esta Sección de Economía los datos que en ellas se 
ordenan, con la mayor puntualidad, dentro de los 
plazos señalados; pues, en caso de desobediencia o 
negligencia, se les impondrá la multa de 1.000 .pese
tas que autoriza el apartado It) del artículo 8.° del 
imo^p6^? P°r R- D. de 29 de marzo úl- 

a, 1’ ?• r/ 6 3 \y que reitera la instrucción 15.a
1 cuya lectura y cumplimiento se reco-

Han dé fijarse especialmente en lo que (previene 
la ms ruccion 7? relativa a existencias de trilo w 
poídor'es^dd kí^ldad' S1 f"1 * <|ue todos los 
poseedores del termino municipal presenten las de 
claraciones juradas, consignando en ellas los datos 

serla este tanil>ién se i»" 

dA=l,fl° C*’ Sue’, P°r ,a importancia e interés general 
e este serv.oo, lo cumplirán todos con la mayor di- H M' a,i’ '■in <hr !US” recoBls 

m a Hnposicion de sanciones. 
Zaragoza, 9 de julio de 1930.

El Gobernador.preaidnUe.
Víctor Pére?. Vidil

¡^"-^ción 6? de la K. O. núm. 2-^ del 
próxh o,üD 1/cono,niíi Nacional, de 27 de jumo 
mtervenVm H< 1)rcc^)tua fiue los Alcaldes 
jri,., las operaciones de compraventa de 
con una ’^P^Ijv o s términos municipale■. 

una (Omisión compuesta, cuando menos. <V 
un m,OS eU:ik,1' ,,n*, ■ser;*
presen ñ, ?/ "" asociado, y los restantes, re- 
^•rícol'ts^ic p ' I S11Kllcatos o Asociaciones 

n-ojas oy ¡a localidad.
meí‘aSv ím!s;°”es han de actuar todos ios 
pañar’aí ritAantai “n ,acta clue se ha de acom- 
flesde el^n\i a” dCi as aeraciones realizadas 
queden 2? de.cada mes' Y con el objeto de que 
advierte ^j^itum^ en tiempo oportuno, se 
de quc a Puente a los interesados, a fin 
de forina, í ^"1 °1-n0^ de los (lllc hayaa 
Ios AlcaldJ)ai.lC de dlc,las 'Comisiones, para que 
Puestas mr? 11,eni,llan a este Gobierno las pro-1 

■ ' - iacer la designación correspondiente.

Asimismo, las Asociaciones, Sindicatos y orga
nizaciones aglrícóla'S de la provincia rtemijliran: 
cuanto antes la terna que estimen conveniente, 
c<m los nombres \ circunstancias de tres de sus 
asociados, para elegir, de entre ellos, el Vocal de 
la Junta provincial de Economía, conforme a lo 
determinado en la instrucción 14.a de la R. O. 
citada, en relación con el art. 11 del R D. de 18 
de junio ultimo.

Lo que, para conocimiento de los interesados, 
se hace publico en este periódico oficial, encare
ciéndoles la mayor actividad en su cumplimiento.

Zaragoza, 9 de julio de I930.
t-l Gobernador-Presidente,

Víctor Pérez Vidal.

aECUON QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 

públicos.
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE MAYO DE 1930

Kelución no'miitol de las clases del Ejercito y de la 
Afinada jprojyfoestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 29 do dicho mes (“Gaceta” 
nú»n. 149), pura, proveer siete placas de Auxiliares 
del Registro de Ip. Propiedad industrial del ^Minis- 
terio de la Economía Nacional.

Alférez de compicmento, D. Alejandro Vieites 
Salves. ‘ •

Sargento hcenciiado, bructuoso Hernández Vin- 
del.

Otro activo, Joaquín Gutiérrez Enríquez.
Otro licenciado, Ildefonso Peña Gutiérrez.
Otro ídem, José Ruiz de Castroviejo León.
Suboficial ídem. D. Mariano Castañón de la La

ma Noriega. .
Cabo licenciado, José Calvo Alvarez.
( Ibrero filiado de activo. Fermín Gil Morales.
f >tro ídem. Juan José Martínez Lasheras.
' Hro ídem, Francisco Ruiz Martínez.
Sargento licenciado, Cirilo Barrera Alcalde, 
C abo licenciado. Ildefonso Arias Navajas. 
f >tro ídem, Tomás Andrés Tomé.
Otro ídem, Juan María Almonacid Vaquero. 
f >tro ídelni, Abclando Sánchez Benito.
()tro ídem. Cipriano González Gutiérrez. 
Otro ídem. Antonio Ambles Pipo.
Otro ídem, Francisco Avala Santamaría. 
Dito ídem, Antonio Martín Carazo. 
Soldado ídem, Jesús Aísa Serrana. 
' )tro idum, l'i-lípe Durá Rodríguez.
( dro ídem. Francisco de la Nogal García.
(Hro ídem, José Ruiz Palacios.' 
Otro jdtin. Crescencio Ruipérez Bajón. 
' Jico ídem, Jaime Morella Ribas. ' 
Otro ídem, Atilano Ruiz Villena.
Suboficial de complemento. I). Nicolás Alcalá 

’ )lmo y Gómez.
( abo ide*m. Manuel Arias Pórtela.
Soldado idem. Emilio Riñón Melgar.
* hro ídem. J). Pelayo Fernández Vela. 
Cabo licenciado, José Elvira Vivanco.
Soldado de coimplemento. Cayetano Martínez 

Saroja Escobes.

de!

de
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RELACIÓN' DE LAS CLASES A QUIENES SE LES DESESTIMA
LA INSTANCIA POR LOS MOTIVOS QUE SE DETALLAN A 

CONTINUACIÓN •

Por oo haberse recibido los estados-resíúntencs de ser- 
~'icios , prevenidos en el articulo 50 del Rccjlcwncu
lo para poder calif icarlos:
Antonio Gutiérrez Marcet.
Gerardo Martín Hernández.
Juan Sosa Gómez.

Por no haberse recibido los estados-resuinb,enes de ser
vicios ni el certificado de a-ntecedcnfes penales:
Ciriaco Sáiz Díaz.

Por no acompañar certificado sobre su condnria, c.v- 
pedido por la .Alcaldía:
Antonio de Blas Sánchez.
Augusto Jiménez Díaz.
Emilio Soto Seivane.
Octavio Quilis Sempere.
Pedro La fuente Soberón.
Pedro Mínguez Ibáñez.

Por no acomnpañar el certificado de conducta y el de 
reconoeitmiicnfo facultativo:
Eduardo Plaza Rodríguez.

Por no acotmpañar el certificado de conduela y el de 
,antecedentes penales:
Leoncio Soret Casajús.

Por faltarle los certificados *de reconocimiento facul
tativo y de dntccedcntes penales:
Juan Parrilla Gascueña.
J.uis Gallego T^rgo-Daza.

Por no reinteij-rar con pólisa de 2,40 pesetas el certi
ficado médico:
Francisco del Real Gal vez. 

]'or follarle más de tres meses para cumplir el sec/un- 
do co^nproimiso:
Enrique Martín Pastor.
Jorge Castel Domingo.

Por haberse recibido f uera de placo, ni acotmpañar 
los certificados prevenidos:

José María Cardenal Varela.
Gabriel Ruiz Romero.
Madrid, 3 de julio de 1930.-—El General Presiden

te accidental. Juan Vaxeras.
(“Gaceta” 5 julio 1930.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros y del Notariado.
Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que se 

han de proveer en los turnos que se expresan, esta
blecidos en las reglas A) y B) del artículo 13 del Re
glamento para la organización y régimen del Nota
riado, de 7 de noviembre de 1921, y el artículo 4.° 
del mismo Reglamento, reformado ]X>r Real decre
to de 21 de agosto de 1929 (“Gaceta” del, 30.)

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

.11 turno l.°—Antic/üedad en la carrera.
1 .—Retís (por traslación ele D. Gabriel Vilalta Ame

nos), distrito del mismo nombre, Colegio de Barce- 
1 lona.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno 1.°—Antigüedad en la carrera.

2 .—Santiago (por defunción de D. Jesús Fernán
dez Suárez), distrito del mismo nombre, Colegio de 
T.a Coruña.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad, en Ui carrera.

3 .—Puebla de Almorabiel distrito de Quintanar 
de la Orden, Colegio de Madrid.

4 .—Corcubión. distrito del mismo nombre, Cole
gio de La Coruña.

5 .—^Mordía (por traslación de D. José Manuel 
Sancho Buñuel), distrito del mismo nombre, Colegio 
de Valencia.

6 .—Valyerde del Camino, distrito del mismo nom- 
í>re„ Colegio de Sevilla.

7 .—Guimar, distrito de Santa Cruz de Tenerife. 
Colegio de Las Palmas.

8 .—'Vimianzo (por traslación de D. Daniel Danés 
Tonas), distrito de Corcubión, Colegio de La Co
ruña.

9 .—Almuñécar, distrito de Motril, Colegio de Gra
nada.

10 .—Aoiz, distrito del mismo nombre, Colegio de 
Pamplona.

11 .—Lerma (por tratación de D. Antonio Martí
nez Martínez), distrito del mismo nombre, Colegio 
de Burgos.

12 .—Horta, distrito de Gandesa, Colegio de Bar
celona. •

13 .—Mellid, distrito de Arzúa, Colegio de La Co
ruña.

14 .—Albaida, distrito del mismo nombre. Colegio 
de Valencia.

Los Notarios solicitarán en una sola instancia o 
telegrama—tratándose de Notarías pertenecientes a 
los Colegios de Baleares y Las Palmas—las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan a turnos dife
rentes, sujetándose en un todo a las reglas y requi
sitos establecidos en el artículo 27 del Reglamento 
del Notariado, reformado por Real decreto de 25 
de junio de 1928 (“Gaceta” de 26); entendiéndose 
^tor fecha de ingreso en la carrera, regia 4.". la pose
sión de la primera Notaría servida, v no la del tí
tulo.

Las instancias—o telegramas, en su caso—se pre
sentarán o dirigirán a esta Dirección general, según 
lo dispuesto en el citado artículo 27 reformado, den
tro de los quince días naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid” ; de
biendo ingresar las instancias o telegramas en el Re- 

1 gistro del referido Centro directivo antes de las dos 
, de la tarde del día en que finalice el plazo, y quedan
do sin efecto las ]>eticiones que ingresen después de 

' didha hora, cualquiera que fuera la causa.
i También manifestarán los Notarios que soliciten 

las -vacantes no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones que para los con- 

1 cursantes a Notarías se establecen en el artículo 21. 
, igualmente reformado, del Reglamento notarial, así 
' como que por el hecho de que la Notaría o Notarías 

que pretenden no incurren en la incom/patibilidad a 
que se refiere el artículo 135. y los que soliciten No- 
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tanas de capitales de Colegio designarán asimismo 
cn sus instancias el día. -mes y año en que xxurrió su 
nacimiento

Nota—Con arreglo a la última demarcación, de 21 
(,e agosto de 1929 (“Gaceta" del 30), quedan amorti
zadas las Notarías de Pradoluengo y Los Corrales, 
,v son destinadas a la oposición directa y libre, por 
no haber sido solicitadas en el concurso las de San 
Saturnino, Artana, Villar del Arzobispo, Villamarín 
y Grandas de Salime.

Madrid, 3 de julio de 1930.—El Director general, 
1 edro Sabau.

(“Gaceta" 5 julio 1930.)

min is t e r io  d e e c o n o mía  n a c io n a l

Dirección general de Agricultura.
Personal.

Existiendo varias vac.intes en el Cutirpó de Ins
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias, de 
acuerdo con lo que previene el pá vafo segundo 
del artículo 289 del vigente Reglamento de Epi- 
zoOtia.s, se abre concurso por término de quince 
días, que empezará a contarse desde el siguiente 
‘i c,u<: puiblique este anuncio en la “Gaceta 
I Madrid". para la provisión por traslado entre 
(,s Inspectores del citado Cuerpo en servicio ac- 
P'o o en espectación de destino de las plazas 

siguientes: ,

Aduana de Albergnería (Salamanca).
; dc Puentes-Barias (Orense).
< em de Piedras Albas (Cáccres).। , m de Caníranc (Huesca). >

Idem de Puy (Pontevedra).
J rovincial de Alava. ‘ ■
Idem de Badajoz. .
Elcini de Las Palmas (Canarias) (desempeña- 

,l mterinamente en la actualidad), qué se hallan
*a‘S cua*es 'sc adjudicarán en la forma 

■ labl&cida en el mencionado artículo del citado 
reglamento.
j Animismo se autoriza a todos los que concu
] la,i a este concurso para que a su vez soliciten 
‘ts plazas que pudieran resultar vacantes por el 
^'oimiento o traslado de personal, con objeto 
e no repetir sucesivos concursos v terminar el 

Presente adjudicando las plazas según los distin- 
s traslados a que hubiere lugar.

( *.-as solicitudes, debidamente reintegradas, las 
, 'T|rai1 los interesados a la Dirección general 

.Agricultura; entendiéndose que el plazo de 
JU'uco dias para la presentación de instancias 
^^•"eluidos en este plazo lo's t¿ías festivos—ter- 
tdl"aila-a !as lrece *luras del en flue corresponda 
la .v,Cncirniento, debiendo remitirlas con la ante

Necesaria para que ingresen en el Regis- 
general del Ministerio de Economía Nació

' - dentro del plazo anteriormente citado.
Mjadrid, 28 de junio de I93O.—El Director 

Stoerid, El Marqués .le Ruchena.

(“Gaceta" 2 julio I930).

Núm. 2.560.

A/uaUmiento de la S. B. 6 Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Extracto di los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente, durante el mes de enero 
de 1930.

(Conclusión).
Aprobar una relación de facturas presentada 

por el Negociado de Fomento.
Pasar a la Comisión correspondiente una mo

ción sobre inclusión de los encargados de la 
limpieza pública en el aumento de cincuenta cén
timos, recientemente concedido, a un sector de 
empleados municipales.

Sesión del día 21.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Hacer constar el sentimiento de la Corpora

ción por el fallecimiento de la hermana política 
del Sr. Armisén. .

Conceder La Lonja para celebrar un baile 
estudiantil.

Adquirir un busto de Goya, ofrecido por su 
autor el escultor D. Honorio García.

Hacer constar en acta el agradecimiento de la 
Corporación por las atenciones recibidas de las 
Autoridades de Pau, con motivo de la Fiesta 
del Solar Español.

Designar a D. Salvador Muñoz para desem
peñar la Secretaría de Quintas del Distrito de La 
Seo, y que las próximas operaciones de reempla
zo se celebren en las Escuelas Nacionales.

Designar a D. Enrique Pérez para desempe
ñar el cargo de Jefe Habilitado, a los efectos de 
la aplicación del R. D. de 16 de diciembre últi
mo, referente a los anticipos reintegrables a los 
Funcionarios.

Concedt r la jubilación al Oficial 3.° D. Deside
rio Pardos.

Incluir en el turno para la provisión de por
terías de escuelas a Pablo Aznar y Hermene
gildo Vale.

Abonar a la Sociedad «Gran Hotel-Zaragoza» 
lo satisfecho por la misma en concepto de re
cargo municipal por consumo de alumbrado.

Conceder aumento de sueldo, por razón de 
quinquenio, a los oficiales terceros 1). Ernesto 
Laviñeta, D. Salvador Muñoz, D Luis Navarro, 
D- Pedro Laguna, D. Alberto Teruel, D. Vicente 
Millán, I). Joaquín Rodríguez y D. Luis Laviñeta.

Facilitar material escolar a la Maestra munici
pal del O ivar.

Conceder pensión a la viuda del oficial 3.° 
D. Francisco Ostalé.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por el Negociado de Gobernación.

Devolver a DA Teresa Castiella la cantidad 
de 108 03 pesetas, satisfechas de más por con
tribución especial impuesta para la renovación 
de pavimento y aceras de la calle Mayor.

Fijar en 1 ‘246*80 pesetas la cantidad que de
be satisfacer D. Tomás Masip por el agua con
sumida por el lavado de coches durante los 
meses de agosto, octubre y diciembre últimos.

Desestimar la reclamación de D. Juan María
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Vargas, relativa al arbitrio por vallas col , ca
das en Coso, 7, y 5 de Marzo, ‘2.

Fijar en 600 pesetas la cantidad que debe sa
tisfacer la Fábrica de galletas Patria, por el im 
puesto sobre el consumo de sebos y mantecas.

Autorizar a D.a Pilar Larrayad y a D. Ber
nardo Camerano, para sacrificar un cerdo en 
su domicilio, sito en San Juan de Mozarrifar, 
230, y Casablanca, 85, respectivamente.

' Aprobar la liquidación y calificación presen
tada por el Negociado de Hacienda, de las actas 
h vantadas por la Inspección de Arbitrios a los 
M ñores siguientes: a la Sociedad «Material In
dustrial», por tenencia de automóviles sin pago 
de arbitrio; a la Asociación de Labradores, por 
no figurar dada de alta a los efectos del pago 
de canon por utilización de los servicios do al
cantarillado; a I). José Alperte, por tenencia de 
una camioneta sin pago de agua y vertido; a 
D. Nicolás Telia, por colocación y arbitrio de 
un farol con palomilla en Miguel de Ara, 12; a 
I). Ildefonso Soriano, por colocación de faroles 
en Escuelas Pías, 58; a D/n Rosa Oliva, por obras 
sin licencia en Uncela, 3'2, y a la Sociedad Zara
gozana por canon de agua.

Resolver, en stntido favorable, la instancia 
de I). Ramón Sancho, sobre alta y baja en el 
canon de agua de la casa Gran Vía, 4.

Aprobar una relación de facturas presen
tada por el Negociado de Hacienda.

Autorizar al señor Director del Banco Zara
gozano, para sustituir tomas de agua del edifi 
ció Coso, 47, 49 y 51, por otras nuevas de dis 
tintos diámetros.

Anular los recibos por agua y vertido de la 
casa num 12 del camino de San José, propie
dad de I). Pedro Hospital, por no existir tube
ría de conducción de agua.

Denegar una instancia de D? Lucía Latorre, 
sobre pago de la contribución que satisface por 
un edificio del barrio de Alfocea.

Modificar el arbolado del Paseo de la Inde
pendencia, sustituyendo las acacias por plátanos.

Autorizara D. Francisco Monzón, para cor
tar algunas ramas de un árbol del Paseo de la 
Mina.

Conceder al señor Presidente de Ja Asocia
ción de vecinos «La Constancia» cien acacias 
para el ornato del barrio.

Aprobar una relación de facturas presenta
da por el Negociado de Propiedades.

Autorizar el derribo de parte del edificio de 
la Iglesia del Sagrado Corazón.

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
para la construcción de la Nueva Casa de So
corro, que asciende a la cantidad de 6.300'51 
pesetas.

Proceder a la modificación de los sumideros 
de la calle de Ramón y Cajal y Conde de Aran- 
da y del situado en el Paseo de María Agustín, 
frente a la Puerta del Portillo, como consecuen
cia de las obras de pavimentación en ambas 
zonas.

Anunciar concurso para la adquisición de 
material eléctrico, fijando el tipo objeto de con
trato en 38 500 pesetas,

Conceder, en vista de los informes emitides 
por las oficinas correspondientes, las licencias 
para ejecución de pequeñas obras que se deta
llan en el dictamen.

Aprobar una relación de facturas presenta
da por el Negociado de Fomento.

Sesión del día 28.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Autorizar al señor Interventor de fondos mu

nicipales para que inspeccione la contabilidad 
de la Sociedad Zaragozana de Urbanización y 
Construcción e informe sobre el particular.

Aprobar una relación de facturas presentada 
por la Alcaldía.

Construir un tramo de alcantarilla y colocar 
<8a metros de tubería de conducción de agua ci> 
la calle de Santa Catalina.

I?ijar en seis pesetas el jornal medio de un 
bracero en la localidad y dos pesetas la utili
dad diaria de una caballería, a los efectos de 
Quintas.

Hacer constar en acta la gratitud de la Cor
poración hacia la ciudad de Jaca, por haber 
dado el nombre de Zaragoza a una de las ca
lles del ensanche.

Aprobarlos sorteos Kglrmcr,(arios de 162 
oblgaciones del empréstito de cinco millones, 
emisión de 1923. y 85 bonos de los del año 1922 
de 500 pesetas cada uno, para pago de créditos 
reconocidos, *

Desestimar la reclamación de D. Santiago Bal- 
drés contra cobro de la tasa municipal por ins- I 
pección sanitaria de alimentos y hortalizas.

Autorizar a D. Mariano Lafarga para instalar ■ 
un puesto de venta de periódicos en la calle de 
Estébanes.

Desestimar el recurso de reposición inter
puesto por I). Fidel Loasó contra acuerdo que 
le obligó al pago del arbitrio de pozo negro 
existente en su finca núm. 6 de la calle de 29 de 
Septiembre.

Volver a la Comisión la instancia de D. José 
Cinca contra acta levantada por la Inspección 
de arbitrios.

Autorizar a D. Domingo García para la intro
ducción de vinos dentro de la población.

R< solver la instancia de I). Félix Pérez contra 
acta de Ja Inspección de Arbitrios, en el sentido : 
de cobrar Ja cuota correspondiente al agua y no 
al pozo negro, más la penalidad a que hubiere 
lugar. \ ■

Anular un recibo presentado a D. Vicente , 
Adelantado por canon del pozo negro y cobrar- I 
lo con arreglo a las normas establecidas por 
acuerdos de 29 de octubre ú'timo.

Rectificar el reparto de la contribución espe- I 
cial impuesta a los vecinos de la Avenida de 
Madrid por el tendido al alcantarillado.

Anular el acta de la Inspección de arbitrios ■ 
levantada a D. José Jiménez, por supuesta de
fraudación en el pago del canon de agua y verti
do de dos automóviles de su propiedad.

, Aprobar una relación de facturas del Negó- ‘ 
ciado de Fomento.

Devolver a D. Benjamín Melús la fianza que

M.C.D. 2022



DE LA PROVINUIA DE ZARAGOZA 119

epositó como contratista de las obras de cons- 
t'iicción del alcantarillado en las Casas de los 
^Ctonarios de Seguridad.
Realizar las obras de reparación necesarias 

1 Ja casilla del peón caminero Simón Acín, 
a en el camino de Bárboles.

i Autorizar a D. Antonio Torres para el apeo 
anos árboles existentes en la calle de Bruil.

1 conceder a D. Cipriano Calvo permiso para 
cesT °CaC^n d6 ^u^ei ia en Ia ca^ Ia Prin- 

। Adquirir dos máquinas sopletes para marcar 
ef6c^ne que 80 sucriílca en el Matadero y otros

t)aAutOrizar al Jefe de la Central de telégrafos 
a cortar algunas ramas de árboles del Paseo 

Áa.^dependencia.
nn una máquina calculadora con desti- 110 al Matadero.
oiaapI’^ar llna elación de facturas del Nego- 
lado Propiedades.

Por At|(Mder’ •en v*8Ía d® l°s informes emitidos 
zacin ^eg°0*ado, las correspondientes autori- 
en lnce^*^ara Ia ejecdción de pequeñas obras 

< . sy10s que se indican en el dictamen.
toisoq011?811 al seño.r Alcalde para otorgar per- 

TnfQ S° )re concesión de obras menores.
lado dA?Sai Ia Jefatura de telégrafos el tras
Pasen i aílua* tendido de la red, existente en el 
Petand e1^arla Agustín, al andén central, res- 
‘^“Ja del Paseo de Pamplona.
de Petróleoa ,a Arrendataria del Monopolio 
refiere nara’ 1)01 *° ^ue a la Corporación se 
lado en a au®í,tuir Por otl*° ©1 tanque insta- 

Oto. Jp enida de Madrid.
Para desviar e^miao a la Ceutral de Telégrafos, 
de María Agus» apoy08 existente8 en ©1 Paseo

^«uiitíói di CrotribioitóM de li provincia di Ziragota, 

unció para la subasta de inmuebles

D‘ m l/h'b^nu- — Varios trimestres. ¡ 
la ciudad dpz. Beolus’ Recaudador de la Hacienda

Que0»^11^-1^ derecha);
8e । Os de coDtrihur.iA,. expedíanle quu instruyo por 

dictado la siguieúlc L"mcslres un'ibu expresados,

Cun iU Cunthi\iaJl'mU<:,liial,Íen'"io sali81,tichQ los deudores 
Hüeiendu ni nnm 9US descubiertos pura 

'lelilí». । Gil líi 11d» i / mismos por el 
bh.la Cuajen (ción1131168 .l|n“üb,es Y semovientes, se 
'■hyo^'denecien e ."‘i Pub,ltia abasta de los inmue- 

se veriflr,Va V" 'i'10 de deudores, 
ü k'S' del '‘¡lar < p nú bilj° h Pre8idenciutle! Juez mu- 
Qiie '^ez, siendo i1 e col',,esPondu, el diu 5 de agosto, ^PiuÍbran Es do?8 U''aS ndn,¡sibles en la subasta las 
J v ,IZnción > n < ili? rceras, lurtes del importe de la 
|)fibHU1 yeredor r1 eSeCS a Rrovidenciu a los deudu- Por p^J ’V CU SU Cuao’ i' a“ú"ciese al 

Lo q^'Rdes. ' tdiclos que se fijarán en las Cusas 

m"di.0 ‘i01 anuncio, 
Eie '« «Uhüsta mi "i61?0 ’ 0 ,0S qUc desoen tomur , L^^Poue el a? u* c« cumplimiento de lo 
ly 'E Es biem^ n ' o kstolul0 de Recaudación. 

19c¡ón! Ou6tier, son y>u CU3E enajenación so 
■. expresados en la siguiente re-

1 Antonio Ibáñez Gil: Casa en Añón, 17; lin
da izquierda con la núm. 19, derecha y espalda 
Francisco López. Capitalización de la misma 
4.50.) pesetas. Cargas que gravan el inmueble,’ 
3.000. Embargo del Juzgado. Valor para la su
basta, 1.500.

2 El mismo: Otra en Añón, 19; linda dere
cha Antonio Lasa la, izquierda con la núm. 17 y 
espalda calle. Capitalización de la misma 
4.500. Cargas que graban el inmuebles, 3 000* 
Embargo del Juzgado y sujeta a la cancelación 
de 18 plazas de la venta primitiva que hizo el 
Estado. Valor para la subasta, 1.500.

2,o yue los deudores o sus caúsahabieules v los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
lincas hasta el momento de celebrarse la subasta na- 
gando el principal,, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de os inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la Ley hipotecaria 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos v 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar. •

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y

6 .» Que si hecha osla no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del* 
ruínale,'Be decretará la pérdida del depósito, que iugre- 
sara en las.Arcus del Tesoro público.

En Zaragoza, a 2 de julio de 1930. — El Recauda
dor, José M. Zavala.

SECCIÓN SEXTA

Sádaba. N.° 2.678.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamien

to peno de esta villa, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 6.° del vigente 
Keglamento para la contratación de las obras y 
servicios municipales sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia al público la 
subasta relativa a las obras de construcción de 
nuevo Macelo en esta villa.

La subasta se celebrará en esta Casa Consis
torial el día nueve de agosto próximo, a las do
ce do la mañana, bajo mi presidencia o la del 
( oucejal delegado al afecto, y con asistencia de 
otro n lembro de la Comisión municipal perma
nente, asistidos por el Notario de este distrito, 
en la forma y condiciones que determina el ár
lenlo 15 del Keglamento de 2 de julio de 1924, 

bajo el tipo de 69.913*02 pesetas, a que ascien
de el Hiiporte total del presupuesto de contrata.

La?J¡ ^P081010^ se harán por escrito, en 
Pai HAmbladü?e la c,aso 6'a’ Presentándose 
en pliego cerrado desde el día siguiente al en 
pa !SÍ* n lqiW 6 anuncio de subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, hasta el 
riendo 1 q?e ha\a de verificarse la licita
ción d 3 a subasta, en la secretaría del Ayunta-
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miento y horas de once a trece, en los días há
biles, ajustadas al siguiente modelo:

D.......... vecino de.......... . y domiciliado en 
la calle ...........enterado del proyecto, presu 
puesto y pliego de condiciones facultativas, ge
nerales y económicas aprobadas para las obras 
de construcción del nuevo Macelo, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se obliga a 
realizar dichas obras con arreglo al proyecto y 
y pliego de condiciones antes citados, por la 
cantidad de..........(en letra) pesetas; declaran 
do que las remuneraciones mínimas que perci
birán por jornada de trabajo los obreros de 
cada oficio y categoría de los que han de ser 
empleados en las mencionadas obras serán......

Asimismo la remuneración mínima por ho
ras extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales será .........

(Fecha y Arma del proponente).

A todo pliego de proposición deberá acom
pañarse por separado, en otro sobre abierto, la 
cédula personal y resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional de tres 
mil cuatrocientas noventa y cinco pesetas se
senta y cinco céntimos, importe del cinco por 
ciento del tipo de subasta, fianza que habrá de 
depositar bien en la Caja municipal, en la Ge
neral de Depósitos o en una de sus sucursales, 
pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los signos o valores que determina el ar
tículo diez del Reglamento, computándose en 
la forma que establece el artículo once. Como 
flanza definitiva deberá conaígnar el diez por 
ciento de la cantidad en que le haya sido adju
dicada la contrata.

Para el bastanteo de poderes se halla desig
nado el Letrado D. Virgilio Miguel, vecino de 
Ejea.

Las mejoras con relación al tipo de subasta 
estarán determinadas por la mayor cantidad en 
baja que ofrezca el licitador en su proposición, 
y en el caso de presentarse varias proposicio
nes iguales se procederá como dispone la regla 
once del artículo quince del Reglamento y pá
rrafo tercero del articulo ciento sesenta y dos 
del Estatuto.

El contratista deberá dar principio a los tra
bajos en término de diez días, a partir de la ad
judicación definitiva de la subasta, y terminar 
la totalidad de los trabajos en el plazo de ocho 
meses, a contar de la fecha del comienzo.

El plazo de garantía para la recepción defini
tiva de las obras se fija en seis meses y el de 
seguro de incendios en catorce.

Los planos, presupuestos y pliegos de con
diciones se hallarán de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento, todos los días hábiles, 
a fin de que los licitadores puedan tomar los 
datos y antecedentes que estimen convenientes.

Sádaba, 8 de julio de 1930.—El Alcalde, Ale
jandrino Amorós.

SECCIÓN SÉPTIMA 
Administración de Justicia

[UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.690.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez 

de primera instancia del distrito de San
Pablo de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento sumai10 

a que se refiere el artículo 131 de la ley hip0' 
tecaria, promovido por D. José María Sánche2 : 
Ventura, por sí y como marido de D.a Juana 
Pascual de Val y mandatario de D? Encarna
ción Pascual, y de los cónyuges D. Emilio BaS 
y D.a Pilar Pascual, contra D. José Lagen y 
esposa D.a Petra Dobato Díaz, y los cónyuges 
D. José Lagen Dobato y D.a María Mirán Ce' 
quiel, para hacer efectiva la cantidad de on^ 
mil pesetas, intereses y costas, tiene acordada 
la venta en segunda subasta, por la cantidad 
de once mil doscientas cincuenta pesetas, de 
casa que se describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d0 
esta provincia del día cinco de junio di* 

timo, página 1.511. ,
Para-el expresado acto, que se celebrará ® 

la Sala-audiencia de este Juzgado, e8tableaidl, 
en el piso principal de la casa núm. 62 dup^ 
cado de la calle de la Democracia, he señalad 

el día cinco de agosto próximo, a las once 
su mañana.

Se hace presente que no se admitirá 
tura inferior a la cantidad de once mil do i 
doscientas cincuenta pesetas, y que regirán 
demás condiciones que menciona el edicto 
este Juzgado donde se describe la casa, Q 
es en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y página citados.

Dado en Zaragoza, a cuatro de julio de 
novecientos treinta.—Juan de Hinojosa.A ■ 
mí, Manuel Serrano.

WIW H CODIGO mil
CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGONÉS I
De venta en la Imprenta del Hosp¡cl *

Precio, UNA peseta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO 
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tas correspondientes a a'mbos, según el expresado 
precepto legal.

l'-n la imposición de estas inultas se tendrá muy en 
cuenta por los Gobernadores civiles que su aplica
ción resulte proporcionada a la calidad e importan
cia de las personas o entidades que hayan interve
nido en la operación de compraventa de los trigos.

De las sanciones que impongan, en tal sentido, las 
Autoridades provinciales, darán cuenta inmediata a 
la Sección Central de Abastos de la Dirección gene
ral de Agricultura.

, Contra las providencias que los Gobernadores ci
viles dicten en estos casos podrá interponerse recur
so de alzada ante este Ministerio, en la forma pre
venida en el artículo 20 del Reglamento de 29 de mar
zo del corriente año.

• Cuando la resolución dimane de la Dirección ge
neral de Agricultura, se estará a lo prevenido, a ta
les efectos en el artículo 21 del expresado Regla- 
-mento.
, 4.a La tramitación de los expedientes que se in
coen con ocasión de las infracciones que se come
tan en el régimen de tasas se acomodarán a lo dis
puesto en los artículos 15, 16 y 17 del Reglamento 
de 29 de marzo último.

5. " Los tenedores de trigos de escaso rendimien
to o desventajosamente emplazados, que no puedan 
colocarlos en el mercado al precio de la tasa mínima, 
acreditarán, en el momento de la realización de las 
ventas, ante el Ayuntamiento respectivo, dichas cir- 
cimstancias, pudiéndose entonces reducir los precios 
hasta 1,50 pesetas por quintal métrico, lo que se jus
tificara con el documento autorizado por el vendedor, 
el comprador y el funcionario en quien delegue el 
Alcalde respectivo,

Idénticas formalidades se observarán en las tran
sacciones convencionales que se realicen, cuando los 
tiigos, estén dañados por enfermedades propias de 
J<»s imsmos o se encuentren averiados, fijándose los 
precios, en tales casos, atendiendo a las circunstan
cias qUe concurran,

6. a Para facilitar el cumplimiento de la presente 
, al .orden, todas las operaciones de compraventa 

'ly trigos, una vez realizadas, se pondrán en conoci
miento de. los Ayuntamientos del término en que se 
aerifiquen. El encargado de efectuarlo será el ven- 
ner or' ^pien bajo su firma especificará las cantida- 
es (vendidas del cereal, expresadas en quintales mé- 

ci^°1’ i prec’° dc Ia venta y el nombre o Razón so
'. ,a PFrs°na o entidad que lo adquirió, sin de- 

‘l ' ] consignar, bajo ningún pretexto, la provincia 
el rP1 on i estl,1la e* trjgo- Los Alcaldes procederán 
en,i. . ! ’ ““y."™ a, someter tales datos al cono

’ átü í11' nna Comisión que se constituirá bajo su 
Ptesidenca, integrada por tres Vocales, por lo me- 
•i-ríe 7 l>r7tíntantes (le Sindicatos o Asociaciones 
om f aS 'd ^^ct’vo término municipal y de la 
asociadoniara PaitC* forzosamcnt€. un agricultor no 

cultoLO,?anÍZaCÍO*?es asi como los agri- 
Alca 2 aso=lados. elevarán, por conducto de la 
vinda n,SP AGotemador civil de la pro
para fomlr6™ 7^'1 °s .n°mbrcs de los propuestos 
dignados ix>r b* a .a c,t-a^a Comisión, siendo d«- 
recurso contri '* 1 Anto,',<ladl. gn^mativa, sin ulterior 

«rso contia el nombramiento.
vaním-hlTctn011 qUC <lidm fisión se le- 

aue h ;7resPondiente, en la que los Voca- que la constituyan expresarán su conformidad, 

si del examen efectuado de las oportunas declara
ciones, resultara haberse ajustado a los preceptos le
gales, formulando, en caso contrario, las denuncias 
corresixindientes, así como si tuvieren duda sobre 
la veracidad de alguna de ellas, proponiendo la adop
ción de las medidas necesarias para llegar al conoci
miento exacto de los hechos.

Por las Alcaldías se remitirán, antes del día 25 de 
cada mes, a las Secciones provinciales de Economía 
correspondientes, en unión del acta levantada por la 
Comisión referida, los resúmenes de las operaciones 
de tal clase efectuadas dentro de su jurisdicción, de 
20 a 20 de cada mes, conservando en su ;ix)der las 
declaraciones dc compraventa que se hayan presen
tado.

Los Gobernadores civiles enviarán la totalización 
de dichos resúmenes a la Sección Central de Abas
tos de la Dirección general de Agricultura, antes del 
último día de cada mes, sujetándose al modelo nú
mero 1 que. se ‘acompaña a la presente disposición.

Para asegurar el mejor cumplimiento de este im
portante servicio por los Gobernadores civiles, se 
dictarán las oportunas instrucciones, a fin de que los 
Alcaldes Presidentes dc los Ayuntamientos, bajo su 
más estrecha responsabilidad, se atengan con toda 
exactitud a lo dispuesto sobre el particular.

7. a Todos los productores de trigo vendrán obli
gados a presentar en las respectivas Alcaldías antes 
del día 1.° de octubre próximo (modelo número 2), 
declaraciones juradas, comprensivas de los siguien
tes extremos: Cantidad de trigo recolectada en 1930; 
existencias en poder de dichos agricultores en 15 de 
septiembre venidero, con absoluta separación de las 
cantidades de trigo procedentes de cosechas anterio
res y dc las recogidas en la de 1930, para lo cual, por 
los Gobernadores y Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos se dará la mayor publicidad a lo preveni
do, facilitando cuanto sea posible a los interesados 
el cumpHmiento dc lo ordenado.

Por dichas Alcaldías, antes del día 15 del referi
do mes dc (K'tubrc, se remitirán a la Sección provin
cial de Economía correspondiente^ el oportuno resu
men, con el fin de que por aquella dependencia se 
envíe la totalización de los resúmenes que se indi
can a la. Sección Central de Abastos, antes del día 
l.° de noviembre del corriente año.

Las faltas de presentación de las referidas decla
raciones juradas o el falseamiento o inexactitud que 
en las mismas se observen serán castigadas por los 
Alcaldes con las multas procedentes, con sujeción a 
la escala establecida en el apartado d) del artículo 
12 del Reglamento aprobado por Real 'decreto de 29 
de marzo del año actual.

8. " Todas las fábricas de harinas con una capa
cidad de molturación no inferior a 5.000 kilogra
mos diarios estarán obligadas a enviar directamen
te a las Secciones provinciales de Economía del lu
gar de su emplazamiento, antes del día 25, declara
ciones juradas de las cantidades de trigo adquiridas 
de 20 a 20 de cada ines, precios de adquisición del 
cereal, pueblo o lugar de procedencia del mismo y 
demás datos indispensables, con los que se formará 
el resumen (modelo número 3 que se acolmpaña a 
esta Real orden), el que será remitido a la Sección 
Central de Abastos de la Dirección general de Agri
cultura, entre las fechas comprendidas del 25 al 30 
del mes en que se suscriba la declaración.

Los fabricantes de harinas, además del exacto 
cumplimiento de lo anteriormente expuesto, vendrán 
obligados a presentar, también mensualmente, en las
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Secciones provinciales de Economía, en iguales for
ma y plazo que los determinados en el párrafo an
terior, declaraciones juradas de las operaciones rea
lizadas con las harinas obtenidas y vendidas en sus 
fábricas en las fechás comprendidas del 20 al 20 de 
cada mes, formalizando dichas Secciones provincia- 

• les con tales datos el resumen (modelo número 4), 
que será remitido a la Sección Central de Abastos 
en la misma fecha que la consignada para el resu
men de- trigos relacionado en el párrafo precedente.

El incumplimiento de lo ordenado en los párrafos 
antriores, así como el falseamiento o inexactitud en 
la declaración, será castigado por los Gobernadores 
civiles, con arregló a lo prevenido en los apartados 
h) e i) del artículo 8.° del Reglamento orgánico de 
Abastos, de 29 de marzo anterior; pudiendo inter
ponerse contra tales resoluciones recurso^Je alzada, 
con los requisitos y formal ¡darles que dicho Regla
mento preceptúa.

9. a Los labradores que deseen vender trigo po
drán, si para dídio fin lo estiman conveniente, diri
girse a las Secciones provinciales de Economía de 
los Gobiernos civiles haciendo ofertas, en las que 
especifiquen la clase, cantidad y precio del grano.

Asimismo, los fabricantes de harinas que preten
dan adquirir trigos podrán acudir a dichas Secciones 
para conocer las ofertas que existan y hacer las ad
quisiciones voluntarias que estimen procedentes.

Los Gobernadores civiles darán cuenta a la Sec
ción Central de Abastos de este Ministerio del total 
de ofertas que se hayan presentado para ventas de 
trigos por ]>arte de los labradores y de las demandas 
de los fabricantes de harinas.

10. Las Secciones provinciales de Economía de 
los Gobiernos civiles determinarán todos los meses 
los precios de las harinas pahíficables para la pro
vincia, aplicando la fórmula sobre régimen de tnol- 
turación de trigos acordada en 9 de diciembre de 
1924, dando en ella al trigo y a los subproductos el 
valor medio de las cotizaciones obtenidas en el mer
cado en el mes anterior.

Las Secciones provinciales de Economía de los 
Gobiernos civiles, teniendo en cuenta el precio fija
do para las harinas en la provincia, fijarán el del pan. 
también mensualmente.

Dentro de los cinco primeras días de cada mes. 
los Gobiernos civiles remitirán a la Sección -Central 
de Abastos el estado cuyo modelo se acompaña con 
el número 5, en el que fijarán el precio del kilogra
mo de pan en la provincia respectiva.

11. Las Secciones provinciales de Econofthía 
adoptarán las medidas necesarias para que las ha
rinas panificables, con precio determinado por el re
ferido régimen de molturación, reúnan las condicio
nes convenientes de bondad y rendimiento, y que se 
fabriquen y distribuyan en cantidad suficiente en re
lación al uso y costumbres que en años anteriores es
tuvieren establecidos, velando muy especialmente pa
ra que dichas harinas sean exclusivamente obteni
das de la molturación de trigos, sin que se admita en 
forma alguna mezcla con otros cereales, tales como 
el centeno, maíz,, cebada y demás.

12. Las Asociaciones, Sindicatos y organizacio- i 
nes agrícolas en general comunicarán a los Gobier
nos civiles y Ayuntamientos cuantos datos tengan 
sobre el desarrollo del comercio de trigos y harinas, 
proponiendo a los primeros el nombramiento de 
Veedores, quienes ajustarán su cometido dentro de 
las facultades que les concede el artículo 11 del Real 

—----------------- -------------
,
decreto de 18 del actual, bien entendido que las fa
cultades a los mismos asignadas se limitarán al ejer
cicio de la función en el lugar para donde hubieren 
sido nombrados. . '

13. Las Autoridades locales prestarán a dichos 
Veededores la protección y auxilio que su cometido 
requiera, debiendo los Gobernadores civiles partici- | 
par a la Sección Central de Abastos los nomBres de 
los designados.

Las denuncias que formulen como resultado del 
ejercicio de su misión producirán la formación del 
oportuno expediente, que se iniciará en la forma 
prescrita en el artículo 15 del Reglamento aproba-j 
do ppr Real decreto de 29-de marzo del corriente J 
año.

14. l^s Asociaciones, Sindicatos y organización 
nes agrícolas de cada provincia procederán en la for 
ma que privativamente acuerden o establezcan sus 
Estatutos y dentro del plazo de un mes, a elevar a •; 
los respectivos Gobernadores civiles una terna que I 
contenga los nombres y circunstancias de tres de sus í 
asociados o imiembros, a fin de que la Autoridad gu- j 
béfnativa elija y nombre como Vocal de la Junta 
provincial de Economía al que considere oportuno. J 

' entendiéndose que contra la designación efectuada no i 
cabrá la interposición de recurso de ninguna clase. ;

A este efecto,, los Gobernadores civiles dirigirán - 
oportunamente invitación, por medio del “Boletín i 
Oficial", a las referidas entidades para que se pon- I 
gan de acuerdo para proponer la terna.

El Vocal designado representará en la Junta, al I 
igual que el que figure ]x>r la Cámara agrícola res- i 
pectiva, los intereses de la agricultura.

En aquellas provincias en que no existan tales or
ganizaciones, la propuesta en terna se elevará a los i 
Gobernadores civiles por los propios labradores, pro- I 
cediéndose en relación con los demás requisitos de 
la manera expresada en los párrafos procedentes, I 
a cuyo fin dictará la Autoridad gubernativa, en cada 
caso concreto, las disposiciones que considere opor- • I 
tunas.

15. Los Gobernadores civiles exigirán especial- j 
mente a los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta- : 
mientos de su respectiva provincia el más exacto 
cumplimiento de las presentes instrucciones, debien- | 
do imponer a los mismos en los casos de desobedien
cia o de negligencia en el servicio la sanción que I 
autoriza el apartado h) e i) del artículo 8.° del Re
glamento aprobado por Real decreto de 29 de marzo j 
último.

16. Por los Gobernadores civiles se publicará en 
el ‘‘Boletín Oficial " de su respectiva provincia, en- 8 
careciéndolo también de la Prensa local, el Real de- I 
creto de la Presidencia del Consejo de -Ministros nú\ | 
mero 1.556. de 18 de los corrientes, así com<) la pre- | 
senté disposición, debiendo a su vez los Alcaldes Pre
sidentes de las Corporaciones municipales dar a ln5 ’ 
mismas la mayor publicidad dentro dé sus respecti' ¡ 
vos Ayuntamientos.

17. Por este Ministerio se ejercerá la debida ins
pección para la mayor eficacia de las presentes inS' | 
trucciones.

Lo que de Real orden participo a V. J. para sU 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. í- 
muchos años. Madrid, 27 de junio de 1930.—Wais-^ I 
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 29 junio 1930.)

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 1.

Sección provincial de Economía del Gobierno civil de

Estado-resumen de las ventas de trigo efectuadas en la provincia durante el mes
de........ .......... :... ;•............de 19

(Instrucción 6.a de la Real orden número 253 del Ministerio de Economía Nacional de 27 de junio de 1930).

. TKIGO VENDIDO
AYUNTAMIENTOS

_____ Quintales métricos
PRECIO PROVINCIAS DONDE HA SIDO DESTINADO

V .• B.°:
El Gobernador,

de....................  de 193
El Jefe de la Sección,

Lunar para el sello de la Sec
ción provincial de Economía.

Modelo núm 2

Provincia de
(Instrucción 7.a de la Real orden número 253 de 27 de junio de 1930).

...... ...........  A y u n tam ien to de....

Declaración jurada que en la Alcaldía presenta (1) 
tiene en su poder (2) ...........

del trigo que

Trigo re o'.ectad) en 1930
Existencias en su poder en 15 de septiembre de 1930

De cosechte anteriores De la cosecha do 1P80

Total de existencias 
en 15 de septiembre de 113)

Qu’nta’es nétriers Quintales métricos Qum’ales métricos Quintales métricos

de ...................... de 193
El Declarante,

(2) Se1.^ apellidos del declarante.
a» i!?resaiá 81 es el dueño del cereal o representante o encargado, expresándose en este último caso el nombre 

d persona o entidad propietaria del trigo.

M.C.D. 2022
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